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Pasto, 13 de octubre de 2025
Boletín de prensa No. 370
Secretaría de Salud incorporó la [image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]vacuna hexavalente acelular para la protección de recién nacidos con bajo peso
A partir de septiembre de 2025, la Secretaría de Salud incorporó la vacuna hexavalente acelular al Programa Ampliado de Inmunizaciones, PAI, con el propósito de fortalecer la protección de los recién nacidos con peso inferior a 1.500 gramos quienes presentan mayor vulnerabilidad frente a enfermedades infecciosas graves.
“Esta vacuna combina en una sola aplicación la protección contra seis enfermedades prevenibles por vacunación: difteria, tétanos, tosferina, hepatitis B, poliomielitis y enfermedades invasoras causadas por Haemophilus Influenza tipo B, tales como meningitis y neumonía”, explicó la enfermera del área de Salud Infantil de la Secretaría de Salud, Daniela Murillo.
El esquema de vacunación contempla tres dosis administradas a los 2, 4 y 6 meses de edad con posibilidad de iniciarse desde las 6 semanas de vida, considerando la circulación activa de tosferina en el país.
La profesional indicó que la aplicación de la vacuna hexavalente acelular está dirigida a niños y niñas nacidos a partir del 1 de abril de 2025, con peso menor a 1.500 gramos ya sean prematuros o a término que no hayan recibido ninguna dosis de la vacuna pentavalente; hayan iniciado el esquema con hexavalente acelular (en cualquier institución o de manera particular) y no lo hayan completado o hayan presentado eventos adversos luego de recibir la vacuna pentavalente. 
Adicionalmente la vacuna también va dirigida a niños y niñas nacidos entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2025 con peso menor a 1.500 gramos que no cuenten con antecedentes de vacunación con pentavalente ni con hexavalente. 
Entre los beneficios de la vacuna hexavalente acelular está la disminución en la frecuencia de eventos adversos como llanto persistente, hipotonía, fiebre, convulsiones febriles o episodios de apnea.
Finalmente, la Secretaría de Salud invita a padres, madres y cuidadores a acercarse al centro de salud más cercano para acceder de forma gratuita, segura y oportuna a la vacunación de sus hijos e hijas.

[image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]
[image: Imagen 58]
image1.jpeg




image2.jpeg
BOLETIN DE PRENSA

ALCALDIA . L .
DE PASTO Oficina de Comunicacion Social




image3.jpeg
Carrera 28 No. 16-05 Parque San Andrés @ /Al |d ’ d P t
Teléfono: (602) 7244326 - Ext 01 comunicaciones@pasto.gov.co Caldla de Fasto




